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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el proceso, con memorial. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. 
 
 
JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS  
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL CIRCUITO 
Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, presentada por la apoderada de la deudora ELSA 

ELMINA REYES RUBIANO, quien solicita el levantamiento de las medidas cautelares es del 

caso, ordenar OFICIAR al JUZGADO TRECE FAMILIA DE CIRCUITO DE CALI a fin de que 

sirva informar el estado actual del proceso con radicación 2012-00080, que le fue remitido 

en su momento por el Juzgado Segundo de Familia de Descongestión, proveniente del 

Juzgado Tercero de Familia, y si el embargo comunicado mediante oficio No. 0080-352 

continua vigente; como quiera que el presente proceso se encuentra pendiente el 

levantamiento de la medida que pesa sobre el inmueble de propiedad de la señora ELSA 

ELMINA REYES RUBIANO.  

 

Por secretaria procédase de conformidad.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE.            
 

 
 

 
 
 
ALEJANDRA MARIA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 

 
KT. 

 


